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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


VISTOS

Con fundamento en el oficio radicado (…Se indica el número de radicado del documento si lo tiene en caso de ser comunicaciones oficiales…) adiado (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año…) recibido en este Despacho el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año…) del mismo mes y año suscrito por el señor (…Grado y nombre del investigado (s)…) Funcionario de Instrucción dentro de la presente investigación; se procede a resolver la solicitud de prórroga del término conferido, teniendo en cuenta que aún subyace recaudación probatoria pendiente que resulta necesaria para el esclarecimiento de la verdad y la adopción de las decisiones que correspondan.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Así las cosas y en virtud a lo estipulado en el numeral 10 del artículo 45 de la Ley 1476 de 2011, a cuyo tenor se plasmó lo siguiente: “(…) Entregar el expediente una vez vencido el término concedido por el Fallador de Instancia siempre y cuando se hayan evacuado las pruebas ordenadas, o en su defecto solicitar prórroga para la realización de las mismas (…)”; y aunado al principio de la necesidad de la prueba[footnoteRef:1] y corroboración que la carga de la misma reposa en el Estado[footnoteRef:2], más aún cuando la misma fue ordenada al tenor de un juicio de conducencia, pertinencia y utilidad por parte del Funcionario Competente, considerando válidos los argumentos expuestos por el funcionario dado que es viable jurídicamente conceder la prórroga con fundamento en el debido proceso que dimana el Régimen de Responsabilidad Administrativa por Pérdida o Daño de Bienes de Propiedad o al Servicio del Ministerio de Defensa Nacional[footnoteRef:3] AUTORÍZASE una prórroga por el término de (… Se señala en letras y números el tiempo en días hábiles que sea suficiente  conceder, sin exceder injustificadamente términos legales…) contados a partir del día (… (…Se establece la fecha (Día, Mes y Año… Se fija una fecha prudencial a sabiendas de aquella en la que se hace entrega nuevamente del expediente al Funcionario), al término de la cual deberá hacer entrega a este Despacho debidamente diligenciada y perfeccionada la comisión conferida.  [1:  ARTÍCULO 74. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión interlocutoria y los fallos, deben fundarse en pruebas legalmente practicadas, allegadas o aportadas al mismo. 
]  [2: ARTÍCULO 75. CARGA DE LA PRUEBA. Es obligación del Estado a través de las autoridades competentes, demostrar los elementos de la responsabilidad administrativa. 
 ]  [3:  ARTÍCULO 45. FUNCIONES Y DEBERES. Son funciones y deberes del funcionario de instrucción las siguientes: 
(…)
10. Entregar el expediente una vez vencido el término concedido por el Fallador de Instancia siempre y cuando se hayan evacuado las pruebas ordenadas, o en su defecto solicitar prórroga para la realización de las mismas. (…)
] 


En mérito de lo expuesto, el suscrito (…Grado y nombre del investigado (s)…), en uso de las facultades otorgadas por la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”,

RESUELVE:

PRIMERO: 	AUTORIZAR la solicitud de prórroga presentada por el Señor (…Grado y nombre del investigado (s)…), en calidad de Funcionario Instructor dentro de la Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N° (… se cita el radicado arrojado por el SIJEN), solicitada mediante oficio N° (…Se indica el número de radicado del documento si lo tiene en caso de ser comunicaciones oficiales…) recibido el (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año…) hogaño y en consecuencia otorgar (…Se indica el tiempo en meses o días que se otorgan al funcionario.) (o días según corresponda) para perfeccionar y entregar la misma, previas las precisiones expuestas en la parte considerativa.

SEGUNDO: 	      Contra la presente decisión no proceden recursos.
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)

PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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